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San Gil, Santander, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Como quiera que dentro del presente proceso, mediante auto del 15 de junio de 
2018 (Fl. 114-114 vto. C1) se ordenó entre otros, el emplazamiento de LAS 
PERSONAS DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el inmueble pretendido, habiéndose publicado el mismo en el 
periódico VANGUARDIA LIBERARL el 01 de julio de 2018 (Fl. 130 C1) y 
cumplidos los presupuestos para tal fin, se hizo su inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas el día 03 de septiembre de 2020 (Fl.195 C1), 
fecha a partir de la cual empieza a correr el término de emplazamiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108 inciso 6 del C.G.P. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta a los abogados que ejercen habitualmente 
la profesión quienes desempeñaran el cargo en forma gratuita, de conformidad 
con lo normado en el artículo 48 numeral 7 ibídem, téngase como CURADOR 
AD LITEM de LAS PERSONAS DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS que 
se crean con derechos sobre el inmueble pretendido, al abogado (a) Dr. (a) 
GERMAN FUENTES ARIAS, que de acuerdo con el art. 48 numeral 7 del C.G.P. 
es de obligatorio cumplimiento. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez  
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